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llK)iUBLE CONCEJO DEL1BE NCFJ [/\NUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

Si GUIENTE: 

e 

o 
ArL;ícu.lo--12: -Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la 

suma de $ 392,75.- (PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
SETENTA Y CINCO CEFTAVOS) a favor del Agente AGUIRRE 
ALBERTO, Legajo N2 11538/2, conforme se detalla, en 
concepto de 

LICENCIA NO GOZADA AfO 1094 

Art ícu lo- 22: --- Iinpút;ese 	o 	importe 	reconocido 	cii 	el 	Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1994. 

FINALIDAD 3 - UNIDAD 7 - PARTIDA 1.1.1.3.7. -- PROGRAMA 10 
- EN EXCESO - 

Ar U leu-Lo.--32: --Au Lor í zase 	a compensar los excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el ArLiculo anterior, eon 
economías registradas al cierre del Ejercicio 1994. 

4' 
Artículo- 42:-•RegistreE:e la deuda reconocida en el Articulo 	121  

debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda FloLante" - 

Artíeu.lo-52:--AuLorízase a acbualizar el monto reconocido, en 
oportunidad de su liquidación, un base a lo establecido 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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4  Currep. Expte. D00226/96.- H.C.D.- 

Art.ículo-62: -CoInuní.ue3e, etc.- tc. - 

SALA DE SESIONES Lanús, 24 de Mayo de 1996.- 

•»c,co M. 
ECRE1ARIj._ 
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